
  

REPUBLICA DEL ECUADOR “ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 04.G.J. (1) y 436 5 

ROXANA GÓMEZ DE PESÁNTEZ 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía 
ACANTILADO (AMOA) S.A. otorgada ante el Notario Público del cantón Santa Elena el 16 de 
julio de 2004; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
04046 del 7 de abril del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ACANTILADO (AMOA) 
S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO:- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen 
de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio principal de la compañía, inscriba la 
referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública, copia 
de la afiliación a la respectiva Cámara de la Producción de conformidad a su objeto social y del 
Registro Unico de Contribuyentes (RUC). 

Comuníquese.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, a 

- 7 331 2004 

Calóecó, 
ROXANA GÓMEZ DE PESÁNTEZ 

ESPECIALISTA JURÍDICO



continúa s..o..oorso 

RESOLUCION NO, 06.G.1J. 0004966, otor- 

  

   

    

Especiasliata Jurídico de la Superinten 3 

ce fémantas de Guayaquil, Rexana Gómez de Pe 

sáóntez , el dos de Septiembre del dos mil cuatro 5 € 

É fevor de la Compañías Anonima denoriade ACANTILADO 

LC AMOA ) S.A. y que antecede $ de Ffoelio No, 145 he 

149 vta, y eon el No. 26 del Regístro d: Merci» 

t11 Idustrisl y y >, amtado bajo el     

      

Repertorio .- La Liberted, 4 los dfeciocho 

    
y Regl trador de la Propiedad del 

| Cantón La Libertad 

obarto Ramis en roijo 

 


